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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, mayo veintitrés de dos mil veintidós 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Teniendo en cuenta la manifestación efectuada por la 

parte actora en memorial que antecede, procede el despacho a decretar la 

práctica con marcadores genéticos de ADN ordenada en el auto admisorio, la 

cual se realizará con los restos óseos del señor Nelson Buriticá Gómez que 

reposan en el Cementerio Campos de Paz de esta ciudad, sector 16, grupo 

219, numeral 1. y con la señora Magnolia del Socorro Buriticá Gómez. La 

toma de muestras se señala para el día 15 de junio de 2022 a las 9:00 a.m.  

 

 

      Dicha experticia genética estará a cargo del 

Laboratorio de Identificación Genética –IdentiGEN- de la Universidad de 

Antioquia, cuyos costos serán asumidos por la parte actora. 

 

 

     Líbrese la comunicación respectiva.  

 

 

 

      NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

   MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
     

    JUEZ 
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